
DISA JAÉN, MINISTERIO PÚBLICO, MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Y POLICÍA NACIONAL REALIZAN 

OPERATIVOS EN FARMACIAS Y BOTICAS DE LA CIUDAD. 

El objetivo es desterrar especulación y encarecimiento de medicinas por COVID-19. 

Jaén, 20 de mayo del 2020. 

Personal especializado de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas 

(DMID) de la Dirección Subregional de Salud I Jaén que dirige el Q.F. MIlton Valverde Gómez en 

compañía de la Q.F. Jessica Julca, realizaron la mañana de hoy un operativo inopinado a 

establecimientos farmacéuticos de la ciudad, con la finalidad de verificar la existencia de medicinas 

que son recetadas para el tratamiento del COVID-19, evitar su especulación y el encarecimiento de 

estas. 

Esta acción contó con el apoyo del Ministerio Público a través de la Fiscal de Turno, la 

representación de la Municipalidad Provincial de Jaén y efectivos de la Policía Nacional, que en todo 

momento brindó las garantías del caso para efectuar estas tareas de supervisión de farmacias y 

boticas de la ciudad. 

En total se intervino seis (06) Establecimientos Farmacéuticos (BOTICAS), donde se 

supervisó un posible incremento en los precios de los medicamentos recetados por la pandemia del 

Coronavirus, así como verificar el registro sanitario, fecha de vencimiento y stock actual de estos 

productos farmacéuticos genéricos (azitromicina, ivermectina, paracetamol, hidroxicloroquina, 

aspirina) y los de marca; como también productos sanitarios (alcohol en gel, alcohol 70°, alcohol 

96°), 

Allí se encontró que en su mayoría los establecimientos comercializan medicamentos de 

marca, mientras que los medicamentos genéricos son comercializados en mínima cantidad. 

Al final de la jornada el Director de la DMID informó que continuarán con estos operativos 

inopinados y de manera coordinada con la Fiscal de Turno y el apoyo de las Fuerzas Policiales y la 

Comuna local. 











 


